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la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria, se aplicará una reducción del 100 
por ciento de la base imponible, a la parte que, por exceder del importe máximo � jado por la 
ley para tener la consideración de rendimientos del trabajo personal para el contribuyente con 
discapacidad, quede sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. El importe de la base 
imponible sujeta a reducción no excederá de 100.000 euros. 

 La aplicación de la presente reducción queda condicionada a que las aportaciones cumplan 
los requisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 41/2003, de 18 de noviembre. 

 4. Las parejas de hecho inscritas conforme a lo establecido en la Ley de Cantabria 1/2005, 
de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se equipararán 
a los cónyuges a los efectos establecidos en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones para la aplicación de las reducciones en la base imponible re-
feridas en el artículo 20 de la misma y los coe� cientes multiplicadores regulados en el artículo 
22 de dicha Ley." 

 SEIS. Se modi� ca el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia 
de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, 
que tendrá la siguiente redacción: 

 "Artículo 6 Tipo de gravamen 
 1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de � nanciación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modi� can determinadas normas tributa-
rias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 28/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota íntegra del impuesto se 
obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada según lo dispuesto en el apartado anterior, 
la escala siguiente: 
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 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la cuota íntegra del impuesto sobre 

sucesiones y donaciones en las transmisiones lucrativas "inter vivos" a favor de contribuyen-
tes de los grupos I y II que de� ne el artículo 5 se obtiene como resultado de aplicar a la base 
liquidable la siguiente escala: 
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